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10432 A:"iEXO

EST1PL:L....CIO'<ES

de 19R8

Contrato numero

En a de ..

Rt'conociéndose ambas partes capacidad nl'ccsaria para contra
tar y declarando expresamente que adoptan el mndelo lh~ contrato
tipo homologado por Orden
conciertan t'1 siguiente contrato de compra \'l'n1<J de la producción
mencionada de higos secos. con destino a pasta

(11 1 a('h~~e lu QUt' no PI"<'Cl'l1;,¡
(:1 D'XUrnt'nl0 a('rtdl~Jli,,, d~ 1d r<·pr....~<·nI<KI,i"

De una parte. como \'endedor. don .
con NIF o ONI número \' con domicilio en

................ localidad " pro\'incia
Si No acogido al sistema especial agrario a efectos dt:l IV.-\. (1)
Actuando en nombre propio como cultivador de la producción

objeto de contratación.
O actuando como de la Entidad asocJnti\'a

agrafia _ con CIF numero con domicllio
localidad provincia y facultado p3ra la firma
del pre~cnte contrato t'n vinud de (2) y en la qUl' se
integran los cultivadores que adjunto se rebcionan con sus
respt'ctlvas superficies y producción objeto de contratación.

y de otra parte. como compradur
con CIF numero y con domicilio en
localidad prO\ mua
repre.,entada en este acto por don
como de la m :sma ) con rapacidad
para la formaliación del prt:sl'ntc contralO en virtud de
(1)

Contrato tle compraventa de higos secos con destino a la fabricación
de pasta de hi~us que regirá. durante la campaña 1988/1989

Primera_ Objeto del cot1tru!o.-El \'endl'dur 'oC compromete a
entregar y el comprador a aceptar por el precio y en las condiciones
que se establecen en el presente contrato:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 10 de mano de 1988.-P. D.· (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de ServiL'ios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del lRYDA.

ORDEV de 10 de mar=o de N88 por la :¡ue se dispone
se cumpla en sus propios lérminos/a sentencia dicrada
por el Tribunal Supremo e!'l el rerurso conren.cioso
admi.'1isrrati\lo número 231/1985, interpuesto por
doña Herminia Afolinus ,\,felinos y otros.

Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
con fecha 21 de mayo de 1987, sentencia finne en el recurso
cO!1tencius(lM adminislrativo número 231/1985. sobre concesión
crédito extraordinario. interpuesto por dona Herminia Molinos
Molinos y otros; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en nOJ<í..bre y representación de doña Herminia
Molinos Molinos. don Emilio Ayensa Perales, doña Eloísa Marina
Checa: doña ('annen Ruiz Olavide, don Federico Franco Pérez,
don Fldel Martínez Cortés, don Jorge Pérez Annendáriz, don Julio
Valtierra RepIso, dona Concepción Palacios Palancar, don Fran
cisco Cirre González, don Jorge Femández de la Torre, dona Maria
Teresa Campo López, don José Cabañas Colón, doña Carmen
García Martín, don Eladio Olivares SuáreL. don Jesús Guillén
García, don Francisco Martínez Fontela, doña Julia Fernández de
las Heras, doña Laura Hemández Gómez, don Andrés Herreros
Arenales, doña Magdalena Serrano López Baños. don Cecilia
Tejedor de Diego. don Alfonso Ruiz la Laguna, doña Maria Luz
Raura ROIg, don Adolfo Patiño Patino. doña Milagros del Valle
Enríquez, doña Amelia García Rodriguez. dona Esperanza San
Francisco de Anta, don Venancio Hemandez Martín, don Lorenzo
Martín de Frutos. don José Maria González Pérez, doña Gloria
Vera García, doña María Teresa Mellid Rodríguez. don Manuel
Antón Diaz. don Serafin Quintairos Quintana. don José Castiñeiras
Alberto, don Victoriano Martínez Vidal, doña María del Rosario
Belinchón Jiménez, don Alejandro Martínez Vidal v doña Maria
Teresa Oiz Manso, contra acuerdo del Consejo de Ministros de 2
de abnl de 1985, que desestima el recurso de reposición inter
pue:Cllo contra el acuerdo de dicho Consejo de 12 de septiembre
de 1984. siendo parte recurrida el señor Letrado del Estadu,
debemos confinnar y I.:onfirmamos dichos acuerdos sin que pro
ceda hacer una especial condena en costas,>.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propul'''la cle\nda por la
Direi..Tión General de Politica Alirnentana. relati\a a la ~olicituu de
homologación de un contrato-tipo de C0mpran'nta de higos secos
con destino a su transformación en ptl"ta de higos formulada por
las Empresas ~(Carnl's y Conservas Espario[as. Sociedad Anónima,>,
«Comercio Internacional Luso Espuno!. Socicdad Anónima» e
«IMPRALSA». acogiéndose a la Ley 19/1982. de 26 de mayo 'y
habiéndose cumplido los requisitos pn.'\ ¡"lo:) en el Real Decn:to
255611985. de 27 de diciembre, asi como los de la Orden de () de
enero de 1986. y a fin de que las Empresas transformadoras
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratacIón
de materia prima ante el Organismo inll'fvt'ntor. designado por el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. a efectos de la
tramttación de las ayudas que concede la Comunidad Econónllca
Europea.

Este Minlslerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se homologa, según el régimcn establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. t'! contrato-tipo cuyo tnto
figura en el anexo dc esta disposición. y al que deberán ajuo;,tarse los
contratos de compraventa de higos seco". con d('stlno ;] su
transfonnación en pasta de higos durante la campana lQX8ilQ89_
que se establezcan. bien colectl'.-amente. o hien a 1itulo 1l1di\'iduaL
entre las Empresas transformadonls y las Empresa" agrarias.

Segundo.-El período de .... igencia del rrc-sentc contrato-tIpo <;erá
el de un ano a partir del día siguiente a la fl'cha de la publtc:Jclon
de la presente Orden en el ~(Boletín Oficial del EstJuu"

Lo que comunico a V. L para :)u cüllo('imicnto y cft:ctos
Madrid. 22 de abril de 1988.

Subre t:stas .:antldades s¡,; admitira una tokrarocia - 10
por 100

Segunda. !:'I/wqfiwcirmes de cahdad~EI producto nhjeto del
presente contrato deberá ajustarse a las siguientes normas de
calidad -

Los higos secos no transformados deben proccul'r de variedades
obtenidas del «Fictus carica doméstica)) L.

Al Clasificación y características. Los hIgo-; liceo,> !lO tramfor
mados se clasifican en cuatro categorías:

l. Categoria A.-los higos secos cla~ificados en esta catt:goria
deben haber .,Ido rt'colectados en estado de plena mad~rel y tl'ner
piel fina y pulpa de consistencia melosa. ser de color amanllo claro
ulllfonne. estar limpios. tener un número de frutos por kilogramo
no supenor a 64.

lL Categoría B.-Lo., higos Si..'COS l'1a~ificados en e')la categoría
deben haber sido recolectados en estado dI.' madurez y IL'ncr piel
fina v pulpa de consistencia melosa. ser de rolor uniforme. estar
¡impios, tener un número de frutos por kilogramo no superior a 74.

lII. Categoria C.-Los hIgos jecos claslfícadm en e.. ta categ:Jría
deben haber SIdo recolectados en estado dt: mJduro ! tener pJel
fina y pulpa de l'Onsistencia melosa. presentar una clerta uniformi
dad de color. estar limpios. tener Lm númt:ro de frutos pnr
kIlogramo no superior a 44.

IV. Categoria D.-los higos secos clasificados en e'\la catelloria
deben haber sido feco1ectadm t'n estado de maduro v ~'<,tar
limpIOS -

10433 aRDES de 21 deahri/ de jl.)>l8 flor!el que se hUII!(}!(''':(J
PI COl1lru!o-ripo de COiJljlr¡J\I'Ii{U d" h¡"iI'Y\{'t·()~- con
destino a su II'WI:)jiJl"IJlulIl.in en pa"hl de higos

HIgos secos:
Categoria A ~ _

Categoría B

Categoría e
Categoría O ~

K.llogramo~

Ktiogramos
KIlogramos
KIlogramos

ROMERO HERRER\

Ilmo. Sr. Dircctor general dt' Política -\limcntaria
Rl Grados de humedad: El grado de humedad de jus h!~¡J"

secos no debe ser superior al 24 por 1(1)
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C). Tolerancias: .Examinada en laboratorio una muestra repre·
sentatlva de la partIda, será motivo de rechazo de la misma la
presencia de:

C.I Mas de 13 cabezas de insectos.
Más de SO partes e insectos.
Más de SO ácaros.

e2 Excrementos o pelos de roedores.

Mf¡¡odo 44,92 ADAC
141 Edición.

e3 Productos fito~anitarios no autorizados para el producto.
En el caso de los autonzados, además de no superar los máx.imos
permisibles. deberá comunicarse a la parte compradora. tanto su
uso como el producto aplicado.

Se entiende por productos no autorizados v límites los estableci
dos. tanto en la legislación española como en la de EE.UU.

Tercera. C::alendario de entregas.

Calegoría Caleloria ("al~uria! (al~uria

Fecha A- - - -
Kilogramos Kilogramu~ K¡logrllm(,~ Kilogramos

Primera entrega
Segunda entrega
Tercera entrega .
Cuana entrega .

Cuana. Prerio m{nimo.-Los precios garantizados serán los
fijado~ .por la CEE para cada categoría y fecha de entrega. con
excluslOn de los gastos correspondientes al embalaje. carga. trans
pone. descarga y cargas fiscales. Dichos precios minimos. a la fecha
de este contrato. son los siguientes en pesetas/kilogramos:

BOE núm, lOO

dentro de los siete días siguientes a producirse el incumplimiento
de este contrato a efectos de entrega y recepción del fruto. dará
lugar a una indemnización de la parte responsable a la parte
afectada por una cuantía de hasta el 20 por 100 del valor
estipulado para el volumen de mercancia objeto de incumplimiento
de ~o.ntrato. siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la
decIdIda voluntad de inatender la obligación contraída. apreciación
que deberá hacerse por la Comisión InterprofeSIOnal a que se
refiere la estipulación décima.

La consideración de una situación de «Fuerza Mayor» será
constatada por la citada Comisión. para 10 cual recibirá aviso de la
parte afectada dentro del mismo plazo anteriormente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosi
dad de cualquiera de las partes. se estará a lo que disponga la
Comisión antes mencionada que estimará la proporcionalidad
e1!tre el grado de incumplimiento y la indemnización correspon
diente, que en ningún caso sobrepasará la anteriormente estable·
cida.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la
citada Comisión.

I?écima. Sumisión expresa.-Cualquier diferencia que pudiera
surgtr entre las partes. en relación con la interpretación o ejecución
del presente contrato y que las partes no pudieran resolver de
común acuerdo~ o por la Comisión Interprofesiona1. será sometida
a los Tribunales de Justicia de con expresa
renuncia de ambas partes. a cualquier otro fuero'o jurisdicción.

Undécima. CIT. Funciones r financiadones.-El control.
seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato. se
realizará por la Comisión Interprofesional Territorial correspon·
diente. que cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aporta
ciones paritarias de los sectores productor e industrial. a razón de
0,15 pesetas/kilogramo de higo contratado \' visado. según acuerdo
adoptado por dicha CIT, . .

De confonnidad con cuanto antecede. y para que conste a los
fines procedentes. se firman los preceptivos ejemplares. a un solo
efecto. en el lugar expresado en el encabezamiento.

Categoria A C"ali:goria B ('llkgUl"lll D El wmpradur. El vendedor.

Quinta. Fijación de precios.-Se conviene como precio a pagar
por el comprador el siguiente en pesetas/kilogramos:

Más el IVA correspondiente.

Sexta. Condiciones de pago.-Se hará por el comprador. a los
sesenta dias siguientes a la recepción del producto. mediante pagaré
O cheque bancario.

Queda libre entre las partes cualquier otro procedimiento
nonnal en transacciones comerciales v distinto de la anterior
nonna que se fija como general. .

Séptima. Recepción e imputahilidad de COsfl's.-La cantidad
de podrá ser entregada por el vendedor:

En la factoria que el comprador tiene en _ .
En el almacén o local sito en .

destinado a tal efecto por el vendedor.

En el caso de que el vendedor realice entregas directamente en
la factoría del comprador. se abonará al vendedor. por parte del
comprador. la parte correspondiente al transporte. Valorándose el
mismo en pesetas/kilogramos.

El control de calidad de los higos se realizará en el laboratorio
del comprador. Entre la toma de muestras y la comunicación de
resultado no se sobrepasarán los cinco días. Si la partida es
conforme. el productor-vendedor la entregará al transformador~

comprador dentro de los cinco días siguientes a la fecha en la que
la partida se ha declarado conforme. En caso de disconformidad del
vendedor con los resultados de los análisis. se procederá a tomar
nuevas muestras. un mínimo de tres. v de nuevo contarán los
plazos antedichos. incluso para el caso en que se recurra a la
conciliación de la Comisión Interprofesional.

Novena. Indemnizadones.-Salvo los casos de fuerza mavor
demostrada. derivados de huelga. siniestros. situaciones catastrÓfi·
cas o adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la
voluntad de las panes, circunstancias Que deberán comunicarse
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10435 RESOLUCION de 4 de abril de 1988, de la DireCCIón
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de
Agricultura. Ganader{a r.\I/omes de la Diputación
General de Aragón de titulo de {(Agrupación de
Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nit°el nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del
Real Decreto 425/1985. de 20 de marzo. y artículo 1.° de la Orden
de 31 de mayo de 1985;

Habiendo remitido el Departamento de Agricultura. Ganaderia
y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación de la

RESOLf.iCION de 4 de abril de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejer{a de Agricul-
tura y Comercio de la Junta de Extremadura del titulo
de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado
purcino.

De acuerdo con 10 señalado en el artículo l.0, apartado B. del
Real Decreto 425/1985. de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden
de 31 de mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Comercio de
la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación sanitaria
de «Agrupación de Defen~a ~anitaria» ~ las Ag~paciones de
ganado porcino de la provmcIa de BadaJoz denOl:mnadas ~t~
laya», municipio del mismo nombre, y «Campanano». mUDlcIplO
de Campanario;

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos..
Madrid, 4 de abril de 1988.-El Director general. Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

(.";¡kgul'ia Dtal<:guna '-Calegoria BCategoria A

'..;


